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Durante todo el mes de abril y hasta el 8 de mayo, los Ayunta-
mientos pudieron consultar en la Agencia Tributaria la situación 
real de sus obligaciones pendientes de pago y, en su caso, in-
troducir las modificaciones oportunas y aclarar o solventar las 
facturas conflictivas. 

Desde la aprobación del mencionado Real Decreto Ley, la FEMP 
ha mantenido una línea constante de cooperación con los res-
ponsables municipales para asesorarles sobre todos los aspec-
tos técnicos y procedimentales contenidos en esta disposición. El 
15 de marzo la FEMP puso en marcha una Oficina de Atención a 
las Entidades Locales para asesorarles en la elaboración de los 
planes de ajuste que tenían que remitir al Ministerio, antes del 31 
de marzo. 

Hasta la finalización del plazo para la presentación de los Pla-
nes de Ajuste, la Oficina ha atendido más de 300 consultas de 
distinta índole, de las cuales un 60% corresponde a municipios 
con menos de 5.000 habitantes y un 16% a llamadas canaliza-
das a través de las distintas Federaciones Territoriales de Munici-
pios y Provincias. 

El Gobierno estima que los 2.700 planes de ajuste ya presentados permitirán 
ahorrar a los Ayuntamientos más de 39.000 millones de euros de aquí a 2020

Además de responder a las consultas formuladas, los interesa-
dos han recibido por correo electrónico varios documentos expli-
cativos con  instrucciones que les han hecho más fácil la tarea de 
preparación de los planes de ajuste. 

Al mismo tiempo, la FEMP tiene habilitado su sitio web un ban-
ner de acceso a toda la información de interés sobre el meca-
nismo de financiación para el pago a proveedores, que incluye 
también información adicional sobre otras medidas del Gobierno 
en materia de financiación local. El contenido de este banner es 
actualizado de forma constante con la información facilitada por 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, además 
de con documentos elaborados por los propios servicios técnicos 
de la Federación, incluyendo además los enlaces de interés que 
el Ministerio incorpora en su propia web en relación con este 
procedimiento. 

La Oficina de Atención a las Entidades Locales de la FEMP con-
tinúa atendiendo las llamadas y requerimientos en relación con 
la siguiente fase de desarrollo del proceso de pago, una vez re-
mitidos los planes H

La aparición en Internet de algunos datos contenidos en el 
denominado “fichero de facturas”, que los Ayuntamientos están 
obligados a publicar para acudir al sistema de pago puesto en 
marcha por el Gobierno, implica un posible incumplimiento de 
la Ley de Protección de Datos. Por ello, los Consistorios deberán 
establecer una zona de acceso restringido en el sitio web de la 
Corporación, de forma que sólo el interesado pueda acceder a 
dicha información.

Así lo ha determinado la Agencia de Protección de Datos en 
una resolución en la que contesta a una consulta realizada por 
un Ayuntamiento, referida a la publicación de facturas en las que 
aparecen datos sobre proveedores que no son personas jurídicas.

El Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de febrero, determina 
las obligaciones de información y procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 

Cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de proveedores 

los proveedores de las Entidades Locales, entre ellas las de 
publicar en las páginas web municipales la relación de facturas 
pendientes de pago que el Ayuntamiento tuvo que remitir en su 
día al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

En algunos casos, en la relación de estas facturas figuran 
datos de personas vinculadas a las empresas proveedoras que 
podrían estar sujetos a la normativa sobre protección y, por 
tanto, vulnerar la confidencialidad de los mismos. 

La FEMP, incluso antes de que la Agencia emitiera su resolución, 
ya había advertido a los Ayuntamientos de tal posibilidad y 
aconsejado acerca de cómo corregir estas posibles acciones 
irregulares. Al mismo tiempo, desde la Federación se informó 
a los municipios de que algunas Diputaciones disponen de 
herramientas informáticas para que el acceso a esa información 

“sensible” estuviera limitado a los propios interesados.


